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EXTRACTO z 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ALMACEN BURDA ALBURDA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia. - 
ALMACEN BURDA ALBURDA S.A. se otorgó en la ciudad da: 
Guayaquil, el 5 de junio de 1987//ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcla; 
ha sido arrobada por la señorita Intendente de Compañlas de 
Guayaquil, Encargada, economista 03645 uvidia y altos, 

mediante Resolución No.B7-2-1-1- SET. 1987 
e inscrita en e 64: ro a as del 

Cantón Guavaquil, con el No. 39.579 el 5 de octubre de 1987, 

2.- OTORGANTES,.- Comparecen al 'otorgemiento de la escritura 
pública anzes mencionada los señores: Marcelo Ziad halela, 
casado y doña Felicia Chalela Ella viuda de Zado, viudad, 
de naiconalidad ecuatoriana, domiciliados -en esta ciudad y 
en sus respectivas calidades de Gerente féneral y Presidente 
de la indicada Compañia. 

¿3.7 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de $S/.1*500.000,069 con lo cual queda 
elevado a la suma de 8/2*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% Po” 
compensación de créditos, 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis- 
tas suscriptores es la siguiente: Felicia Chalela viuda de 
Ziadé, Marcelo Ziadé Chajeíla, Julieta Ziadé Chalela de 
Rodríguez. Diana Ziadé Chalela de Carreño y Nurer Zziadé de 

Chalela. 

6.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de/ 
capital se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital socgíal de la Compañla es del . 
DOS MILLONES DE  SUCRES, divigido en dos mil acciones! 

ordinarias y nominativas e divisibles de un mil sucres | 
cada una. Guayaquil, octubre 13 de 1987 

ba A A A | 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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